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por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados 
para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.  Código: GDI-GPD-F029 
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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: COORDINACIÓN PUEBLO RROM GITANOS – SAE 
FECHA:  29 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - 05 DE OCTUBRE DE 2020 LUGAR: MICROSOFT TEAMS 

OBJETO DE LA REUNIÓN:  
Fase de participación momento 2- proceso de concertación con el Pueblo Rrom Sector Mujer – Gitano de Bogotá de conformidad al 
Artículo 66 del Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 

HORA DE INICIO: 5:30 PM         HORA DE FINALIZACIÓN: 10:53 PM       -         HORA DE INICIO: 7:00AM         HORA DE FINALIZACIÓN: 4:26PM                
ASISTENTES: CLAUDIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS 

 

NOMBRE 

CARGO 
TIPO DE 

VINCULACIÓN 

ENTIDAD o DEPENDENCIA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIRMA 
A

SE
SO

R
 

D
IR

E
C

T
IV

O
 

P
R

O
F

E
SI

O
N

A
L

 

T
É

C
N

IC
O

/ 
T

E
C

N
Ó

L
O

G
O

 

A
U

X
IL

IA
R

 

C
A

R
R

E
R

A
  

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
 

L
IB

R
E

 N
O

M
B

. 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

DAVID ANDRES JIMÉNEZ         X 
 SAE- SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

andres.jimenez@gobiernobogota.
gov.co 

 
 3115229387 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

 CLAUDIO ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ CASTAÑEDA                 X 

 SAE- SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

alejandrorodriguezcasta@hotmail.
com  3188153382  

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

VALERIA GOMEZ         X 
SAE- SECRETARÍA DE 

GOBIERNO  

     
valeria.tovar.gobiernobogota.gov.

co 
3013115694 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

 SANDRO CRISTO X
  

                PROCESO PROROM  cristosandro@gmail.com  3003044857  
SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  

DALILA GÓMEZ     
X
  

             PROCESO PROROM  dalikali@hotmail.com  3106185411  
SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  

 LUCERO LOMBANA 
X
  

                 PROCESO PROROM  lucerolombana@gmail.com  312 5231503 
 SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 
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JEFREY GOMEZ X         PROCESO PROROM  jefreygitano@gmail.com  3213193812  
 SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

YESSICA CRISTO X         PROCESO PROROM  yessicalombana@hotmail.com 321 3975421 
 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

LUZ MERY PIEDRAHITA PINEDA 
 

X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
mery1093@hotmail.com 

 
3178715154 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

LUPE MARÍA GÓMEZ IBANOFF 
 

X         
UNIÓN ROMANÍ - 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

pueblogitanolupe@gmail.com 
 

3219221349 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
MIYER ZORAIDA MONTOYA 

SÁNCHEZ 
 

X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
miyermontoya@hotmail.com 

 
3178945094 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

JEIMY ALEXANDRA SALINAS 
SIERRA 

 
X         

UNIÓN ROMANÍ - 
CONSEJERA DISTRITAL 

 

jassmac0317@gmail.com 
 

3219221349 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

ANGIE PAOLA MESA ROJAS 
 

  X       

SECRETARÍA DISTRITAL 
DE LA MUJER - 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DEL CONOCIMIENTO 

 

apmesa@sdmujer.gov.co 
 

3229100721 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  
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CARMEN VIECO GARZÓN 
 

  X       

SECRETARÍA DE LA 
MUJER. DIRECCIÓN DE 

ENFOQUE DIFERENCIAL 
 

cvieco@sdmujer.gov.co 
 

3007775267 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  

ALEXANDRA QUINTERO 
BENAVIDES 

 
  X       

SECRETARÍA DISTRITAL 
DE LA MUJER, 

DIRECTORA DE 
ELIMINACIÓN DE 

VIOLENCIAS CONTRA 
LAS MUJERES Y ACCESO 

A LA JUSTICIA 
 

aquintero@sdmujer.gov.co 
 

3108755036 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

MARCELA DEL PILAR RODRIGUEZ 
CUELLAR 

 
  X       

SECRETARIA DISTRITAL 
DE LA MUJER - 
CONTRATISTA 

 

mrodriguezc@sdmujer.gov.co 
 

3144219306 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

ROSA PATRICIA CHAPARRO NIÑO 
   X       

SECRETARÍA DISTRITAL 
DE LA MUJER 

 

rchaparro@sdmujer.gov.co 
 

3105816702 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

HÉCTOR JAIR PALOMÁ MERCHÁN 
 

  X       
ASESOR HC ATI QUIGUA 

 
tor123_84@yahoo.es 

 
3194533824 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  

MARTHA CECILIA GUTIERREZ 
PORTILLA 

 
  X       ACDVPR 

 
laumar87co@yahoo.es 

 
3132002064 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  
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LUZ MYRIAM ROBAYO ROBAYO 
   X       

PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ - PROFESIONAL 
DE LA DELEGADA PARA 

LA DEFENSA Y 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  

 

lmrobayo@personeriabogota.gov.
co 
 

3015836663 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

MARÍA EVA VILLATE 
 

X         
DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO 
 

mvillate@defensoria.gov.co 
 

3125892035 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 
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ENLACE DE REUNIÓN: 
 
HTTPS://TEAMS.MICROSOFT.COM/L/MEETUP-
JOIN/19%3AMEETING_MMZJNJHJODKTZWI3MI00MWVMLWIYMDITNDU5ZTYWMJHIZWVK%40T
HREAD.V2/0?CONTEXT=%7B%22TID%22%3A%2214DE155F-E192-44DA-994D-
1913D8658372%22%2C%22OID%22%3A%2204A273B8-28BA-4099-9B31-CA5E8D396A0F%22%7D 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA CONCERTACIÓN: 
 

1. Verificación del Quorum, solicitud de grabación y aprobación del orden del día. 

2. Saludos y presentación Sector Gobierno, Ministerio Público, Sector Planeación, Pueblo Rrom. 

3. Introducción al Espacio de Concertación SAE. 

4. Respuesta Sector Mujer. 

5. Espacio Autónomo Gitano. 

6. Vortechía Gitana. 

7. Intervención Ministerio Público. 

8. Espacio autónomo institucional. 

9. Respuesta Sector al Pueblo Rrom. 

10. Epachiv- Compromisos Concertados. 

11. Espacio autónomo Gitano – Dar en la Kriss. 

12. Conclusiones y compromisos. 

 
DESARROLLO DE LA CONCERTACIÓN 
 

1. Verificación del Quorum, solicitud de grabación y aprobación del orden del día. La SAE verifica el 
Quorum, solicita permiso para grabar el espacio de Concertación a los actores citados, con excepción de los 
Espacios Autónomos; estos videos del espacio constituyen el Anexo N°4 de la presente Acta y que por 
logística de Datos reposarán en la CPU con placa N°82596 asignada a la Subdirección de Asuntos Etnicos y 
que posteriormente mediante comunicación formal al Consejo Consultivo y de Concertación Gitano de 
Bogotá, serán alojados en un espacio virtual que garantice su conservación y consulta por parte de los actores 
del proceso, Ministerio Público y ciudadanía en general. 

2. Saludo y presentación: Los actores citados al espacio de concertación procedieron a presentarse con 
nombre, cargo o posición en el espacio dando algunas palabras de bienvenida y de apreciación de la sesión a 
llevar a cabo. Los representantes gitanos hicieron énfasis en un trabajo conjunto que se aleje de posiciones 
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técnicas que desconozcan los derechos, más bien buscan definir el cómo y el cuándo de lo que se apruebe. 
Por ello buscarán una concertación que beneficie a todos y advierten que actuarán en derecho y que todas 
sus actuaciones se realizarán de carácter formal. 

3. Introducción al Espacio de Concertación SAE: Se presentaron los antecedentes de este espacio de 
concertación (En la fase preparatoria se hicieron 16 espacios autónomos, la encuesta Jaka en el marco de 
Bogotá Solidaria y la aprobación de la ruta metodológica. En el espacio de participación se planteó 43 
reuniones con 14 sectores; hay una propuesta del pueblo gitano. Esperamos que haya 15 espacios de 
Vortechía), los parámetros establecidos para las intervenciones. El espacio tres, Vortechía, tiene como 
objetivo ser una construcción conjunta y concertación en el marco de la implementación del Artículo 66 
del PDD a través del establecimiento de Acciones Afirmativas avaladas técnica, financiera y operativamente 
por el Sector en pro de la supervivencia física y cultural del pueblo Rrom. 
 
Los parámetros de las intervenciones remarcaron establecer que los actores (Institucionalidad – Pueblo 
Gitano) nombrarán un Vocero para los Espacios. También aclaran que las sesiones del espacio en cuestión 
serán grabadas, previa autorización de los consejeros e Instituciones citadas, excepto los espacios 
autónomos. Los espacios contaron con el acompañamiento de las entidades de control a solicitud del 
Pueblo Rrom, quienes intervinieron en los momentos que lo consideraron necesario como reza en el Anexo 
4 enunciado en el numeral 1 del orden del día de la presente acta de evidencia. 
 
EVIDENCIA PRESENTACIÓN INTRODUCTORIA: La Coordinación Gitana de la SAE realiza la 
presentación introductoria; se anexa la presentación; Presentación Introductoria Anexo N°1 de la 
presente Acta. 

Se definen los Vocero del Espacio así: 

Vocera/o del Pueblo Gitano: Ana Dalila Gómez Baos 

Vocera/o del Sector Mujer: Diana Parra 

4. Respuesta Sector Mujer: El sector hace una presentación en el cual explica tanto las observaciones a la 
meta sectorial abordada por el pueblo gitano las acciones afirmativas propuestas por el pueblo gitano y las 
observaciones a la acción afirmativa y los productos propuestos por el pueblo gitano en cada una de las 
metas sectoriales solicitadas por el Pueblo Gitano. En ese ejercicio identifica observaciones sobre cada una 
de las metas generando contrapropuestas que las ubicaron en la Matriz de Concertación Anexo N°3. La 
SAE como Secretaría Técnica, procede a solicitar que se pase a revisar el Anexo 3 como punto de inicio de 
la concertación entre e pueblo Rrom y el Sector a lo que responde la vocera del Pueblo Gitano 
Positivamente y se procede con el Informe Secretarial: La SAE a través del equipo técnico de la 
Coordinación Gitana, realiza una revisión del instrumento estipulado por la Secretaría Técnica del Espacio 
de concertación mediante el Oficio con Radicado N° 20203400886631 del 23 de Septiembre de 2020. 
Posteriormente hace un informe verbal sobre las propuestas evaluadas por el Sector y solicita autorización 
a los voceros del Pueblo Gitano para trabajar sobre la Matriz de Concertación, a lo cual respondieron 
positivamente; a continuación, en el Análisis de Factibilidad Anexo N°2 de la Presente Acta así: 
 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD 
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Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 
reunión. 
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Habiéndose realizado el informe Secretaría se procede a abordar la Matriz de Concertación – Matriz de 
Concertación Anexo N°3 en la cual un funcionario del equipo técnico del Sector expuso la meta sectorial, 
el producto esperado y el presupuesto cuatrienal y se expone el Anexo 3 en su versión inicial. 
 

5. Espacio Autónomo Gitano: la vocera del Pueblo Gitano solicitó espacio autónomo tal y como reza en el 
Anexo 4 de la Presente Acta de Reunión el cual no podía ser registrado, al finaliza procedió expresar sus 
interpelaciones, conclusiones y sugerencias hacia la concertación específica de cada una de las 
contrapropuestas realizadas por el sector citado.  
Entre las que están:  

PROPUESTA N° Meta Sectorial
Observaciones Meta Sectorial 
Abordada por el Pueblo Gitano

Acción Afirmativa propuesta por el Pueblo Gitano
Observaciones Acción Afirmativa propuesta por el 

Pueblo Gitano
INDICADOR DE 
RESULTADO N°

Indicador de Resultado Propuesto Observaciones Indicador de Resultado PRODUCTO  N°
Producto Esperado por el Pueblo 

Gitano
Observaciones Producto Esperado por el 

Pueblo Gitano
Presupuesto Solicitado 

Pueblo Gitano
Observaciones Presupuesto Solicitado 

Pueblo Gitano
PROYECTO DE INVERSIÓN N°

¿Es viable el 
Producto 

esperado?

¿La Entidad realizará 
contrapropuesta?

1 9 De acuerdo con la meta sectorial planteada. 
Atender al 100% de mujeres Gitanas formadas en los centros de 

inclusión digital
Es  neces ari o re vi sar la  a cci ón propue sta, ya  que  una pa rte  
tiene via bi l i dd y otra no 

1
Número de mujeres Gitanas formadas en los centros de 

inclus ión digital y dotadas con dispositivos de Hardw are para 
su empoderamiento

Se  debe  re plante ar de acuerdo a  l o que es  y no vi abl e 1
183 Mujeres Gitanas Formadas y dotadas en 

herramientas digitales

No puede  e fectua rs e la  dotaci ón de equi pos 
de computo, ya que  a ctual me nte no se  cuenta  

con un proye cto de i nvers i ón que  pue da 
justi fica r la compra de es tos  insumos, desde 

l a mi s ional i dad de l a SD Mujer. 

$ 366.000.000
El  presupuesto debe replantearse de acuerdo a la 

viabi l idad de la  acción 

7673. Desarrollo de 
capacidades para  aumentar la  
autonomía y empoderamiento 

de las  mujeres en toda s u 
diversidad en Bogotá

NO SI 

2

Crear y formalizar una cooperativa de trabajo Asociado de Mujeres 
Gitanas

La  Se cretaría Di stri ta l  de la  Muje r no ti e ne competencias 
para crear ni  formal i zar cooperati vas  o emprendimentos 
de ni nguna  índol e. Estas  son compe te nci as  de otros  
se ctores  como la  Ca mata de  Comerci o de  Bogotá. Sin  
e mbargo, l a SDM puede real i zar acompañamiento té cni co 
a  l as  i noci ati vas  gi tana s  para  l a crea ción de  su  
coope rati va y e mprendimi entos

2
Cooperativa de trabajo Asociado de Mujeres Gitanas creada y 

formalizada

La  crea ci ón de  la  coope rativa depende de  la s  misma s 
comunidades Rrom y de l os  procesos que  rea l ice n pa ra  

l a formal i zaci on fre nete  a  l as   entidade s 
correspondi ente s. La SDM no puede , por l o tanto, as umi r 

l a responsabil ida d fre nte a l a creaci on de l a 
cooperati va s i no s ol o puede  garanti za r su  

acompañamiento te cni co.

2
1 Cooperativa de Trabajo Asociada creada y 

en funcionamiento

La crea ción de  la coopera tiva  depe nde de las  
mi smas  comunidade s Rrom y de los  proce sos 

que real i cen para l a formal i zacion frente a la s  
entidades correspondi ente s. La SDM no 

puede, por l o tanto, as umir l a responsabil ida d 
fre nte a l a cre aci on de la cooperativa s i no 

sol o pue de  ga ranti zarr la  gesti ón  con el  s ector 
de  desa rrol lo e conómi co y e l acompa ñami e nto 

tecnico a  las  muje re s gi ta na s

$ 71.780.700

El  pres upuesto que propondrá la SDM 
corresponderá al  costo sa larial  y/o de 

honorarios de las referentas técnicas de la  SDM 
que acompañen el  proceso  tecnico de apoyo, la 
gestión inters ectorial   y la orientación para la 

creación de la  cooperativa.

7673. Desarrollo de 
capacidades para  aumentar la  
autonomía y empoderamiento 

de las  mujeres en toda s u 
diversidad en Bogotá.

 NO  SI 

3
No corresponde a esta meta sectorial. Debe 
replantearse para la mesa 37 

Adquirir a las Mujeres Gitanas productos y Souvenires para las 
conmemoración del Día de la Mujer a Nivel Distrital

Esta acción corresponde al producto de conmemoraciones que está 
pla nteado bajo la meta  37. Revisa r via bilidad. 

2

Número de productos y Souvenires elaborados por las mujeres 
gitanas para las conmemoración del Día de la Mujer a Nivel 

Distrital

De be pl a ntea rs e en una sol a  a cción junto con l a s  
conme moraci ones ata das  a l proyecto de  i nve rs i ón de  

acci ones  a fi rmati vas. 
3

4 Conmemoraciones que contaron con la 
adquisic ión Directa de productos, souvenires y 

servic ios de las Mujeres Gitanas

Se repite el  producto esperado. Debe 
plantears e en un solo producto la 
conmemoración y los souvernirs . 

$ 151.720.700
Debe plantearse de forma conjunta con las  
conmemoraciones. 1 s olo producto y 1 solo 

presupues to 

7671. Implementación de 
acciones afirmativas dirigidas 

a las mujeres con enfoque 
diferencial  y de género en 

Bogotá.

 NO  SI 

4
Apoyo mediante subsidio a la permanencia de niñas gitanas inscritas 

en primaria y secundaria en Instituciones Educativas del Distrito 
durante el cuatrenio

La Secreta ri a  Di stri tal  de la  Muje r no tie ne de ntro de  sus  
competenci ase l otorgami ento de subsudi os  pa ra  l a  

e duca ci on bá s ica. La  e ducaci ón bás i ca y el  a cceso a  e sta 
e s compe tenci a  xe  l a Se cre tari a Di stri ta l  de Educación. 
Asi mis mo, l a SdMujer a compaña rá té cnicame nte a la 

Secretaría de  e duca ción en l a  promoci ón de proce sos  de 
e ducaci ón i nte rcu l tural  que  tengan e n cue nta l as 

parti cul ari da des  de la s ni ña s gita nas .

No. de subsidios a la permanencia de niñas gitanas inscritas en 
primaria y secundaria en Instituciones Educativas del Distrito 

durante el cuatrenio
4

100% de niñas Gitanas benef ic iadas con 
subsidio para acceso a la educación 

La SdMujer real izará  la gestión y desarrollará 
el  acompañamiento técnico necesario frente a 

la Secretaría Distrital  de educación, con el  
propósito de promover la inclusión de niñas 
gitanas en procesos  educativos de primaria  y 

secundaria en instituciones del Dis trito 
durante el  cuatrenio. Asimismo, acompañará 
técnicamente a  la Secretaría de educación en 

la promoción de procesos de educación 
intercultural  que tengan en cuenta las  

INDETERMINADO

El  pres upuesto que propondrá la SDM 
corresponderá al  costo sa larial  y/o de 

honorarios de las referentas técnicas de la  SDM 
que acompañen el  proceso  tecnico de apoyo, la 
gestión inters ectorial   y la orientación para la 

creación de la  cooperativa.

7673  NO  SI 

5
Crear y formalizar una cooperativa de trabajo Asociado de Mujeres 

Gitanas y generar una marca étnica propia

La  Se cretaría Di stri ta l  de la  Muje r no ti e ne competencias 
para crear ni  formal i zar cooperati vas  o emprendimirntos  
de ni nguna  índol e. Estas  son compe te nci as  de otros  
se ctores  como la  Ca mata de  Comerci o de  Bogotá. Sin  
e mbargo, l a SdMuje r  puede  re al i zar a compaña mi ento 
técni co a la s mujeres gi tanas pa ra  que  e stas  adquie ra n 
habi l i da des  y competencia s  para  e l emprendimie nto de  
sus  inoci ati vas  y l a cre aci ón de su coope ra tiva  y 
e mprendimi entos

Marca étnica gitana propia diseñada y promocionada.

La Secreta ría Dis tri tal  de l a Mujer no ti ene  compe te ncias  
para  crea r n i formal i zar coopera ti va s  o e mprendimirntos  
de ni nguna índol e . Estas  son competencia s de otros  
sectore s  como la Cama ta  de Come rcio de Bogotá. Sin 
emba rgo, l a  SdMujer  puede real i zar acompañami ento 
té cnico a las mujere s gita nas  para que estas  a dquieran 
habi li dade s y compete nci as  pa ra el  e mprendimiento de 
sus  inocia tiva s  y l a crea ción de  su  cooperati va y 
empre ndi mi entos

5
1 Marca étnica gitana propia diseñada y 

promocionada.

La Se cre taría  Di strital  de  l a Mujer no ti ene 
competenci as  pa ra  crea r ni formal i zar 
coope ra tiva s o emprendi mi rntos de  ni nguna 
índol e. Es ta s son competencias  de  otros 
se ctores  como la Ca ma ta de Comerci o de 
Bogotá . Sin embargo, l a  SdMujer  puede 
rea li za r acompa ñamiento té cni co a l as  
mujere s  gita nas  para que  e stas  adquie ran 
ha bi l i dades y compe te nci as  para el  
emprendimie nto de  sus inociativas  y l a 

$ 138.947.700

El  presupuesto  corresponderá al  cos to s alarial  
y/o de honorarios de las referentas técnicas de 
la SdMujer  que acompañen el proceso  tecnico 

de apoyo y orientación para el  des arrol lo de 
capacidades

7673. Desarrollo de 
capacidades para  aumentar la  
autonomía y empoderamiento 

de las  mujeres en toda s u 
diversidad en Bogotá.

 NO  SI 

6

Becas para el mejoramiento en los estándares de calidad y 
comercializac ión de bienes y servicios tradic ionales Rrom con 

artesanías de Colombia y organizaciones dedicada a la apropiación 
social de saberes de Grupo Étnicos en gastronomía, medicina 
ancestral, danza, música y  confección de trajes tradicionales

La  Se cretaría Di stri ta l  de la  Muje r no ti e ne competencias 
n i experti cia  mis i onal  pa ra  ce rti fi car o tra bajar en  e l 
me jora mi ento de la  cl a idad de los bi enes y s ervicios  en 
ve nta . Si n embargo, l a SDM puede re al i zar 
a compa ña mie nto técnico  a  l a s  in ici a ti va s  gita nas  para el  
ma nejo fi nanci ero de  sus  empre ndi mi entos  y forta le cer 
sus  habi lidade s de venta a tra vés  de  l os  curs os  de  
forma ción comple menta ria

Número de becas para el mejoramiento en los estándares de 
calidad y  comercialización de bienes y servic ios tradicionales 

Rrom con artesanías de Colombia y organizaciones dedicada a 
la apropiación social de saberes de Grupo Étnicos en 

gastronomía, medicina ancestral, danza, música y confección 
de trajes tradicionales

Número de  muje res  gi tana s  formada s en l os  cursos de 
formación de habi li dade s soci oe mocional es  y de  

e duca ci ón fi nanci era ofreci dos  virtua lmente  e n 2020 y 
prese nci al mente en Ce ntros  de  Incl usi ón Digita l en 

2021.

6
22 Mujeres Gitanas Beneficiadas con Becas 

para el empoderamiento de sus conocimientos 
tradicionales Gitanos

22 mujeres gi tanas formadas en los  cursos  de 
formación de habi l idades socioemocionales y 

de educación financiera  ofrecidos  por la  
SdMujer

INDETERMINADO

El presupuesto que propondrá la SDM 
corresponderá el  costo unitario del  valor fi jo del  
curso brindado a las mujeres gitanas formadas y 

beneficiadas

7673. Desarrollo de 
capacidades para  aumentar la  
autonomía y empoderamiento 

de las  mujeres en toda s u 
diversidad en Bogotá.

 NO  SI 

7
Generar un proceso de res ignif icación arquitectónica y territorial 

desde las cosmovisión y la cosmogonía de la Mujeres Gitanas

La  re s i gni fi caci ón a rqui tectóni ca y terri tori al   es  un 
proces o que  desborda   competencias mis i ona l es 

esta bl eci da d en e l  acue rdo  490 de  2012 que  cre a el  
s ector mujer, ni  de ntro del  De creto 1 del  2013, el  cual  

Establ ece l a Estructura  Organiza ci ona l  y funci ones  de la  
Se cretaría Di stri ta l  de la  Muje r cuyo objeto  e s  l i de rar, 

d iri gi r, coordi na r, articul ar y ejecutar la s  e tapa s  de di se ño, 
formul aci ón, i mpl eme ntaci ón, se gui mi ento y eva l uaci ón 

de  pol íti ca s  públi ca s para l as mujere s.

Número de acciones diseñadas e implementadas para generar 
un proceso de resignif icación arquitectónica y territorial desde 

las cosmovis ión y la cosmogonía de la Mujeres Gitanas

La res i gn ifi caci ón arquite ctóni ca y te rri tori al   e s  un 
proce so que des borda  compete ncias  mis i onal es 

es ta bl eci dad en e l   acuerdo  490 de  2012 que cre a el  
sector mujer, n i de ntro de l Decreto 1 de l 2013, el  cua l 

Esta bl ece  l a Estructura  Organi zaci onal  y funcione s de l a 
Secretaría Di stri tal  de l a Mujer cuyo obje to  e s  li derar, 

di ri gi r, coordi nar, a rti cula r y ejecuta r las  e ta pa s  de 
di seño, formul aci ón, i mpl eme ntación, se gui mi ento y 

eva luaci ón de pol íti cas  públ i cas pa ra la s  mujeres.

7

Parque de Lourdes con factores 
arquitectónicos y  de amoblamiento para la 
inclus ión de la quiromancia como parte del 

concepto de c iudad

La re s i gni fi caci ón a rqui tectóni ca y te rri tori al   
es  un proce so que desborda   competenci as 
mis iona le s  establecida d en el   a cue rdo  490 

de 2012 que  crea  e l  se ctor muje r, ni  dentro  del  
De cre to 1 del  2013, el  cual  Estable ce la 

Estructura  Organi zacional  y funcione s de l a 
Se cre taría  Di strita l de  l a Mujer cuyo objeto es  
li derar, d iri gi r, coordina r, articu lar y ejecutar 

la s  etapas de  dis eño, formul a ción, 
i mple menta ción, s eguimi e nto y e val ua ción de  

POR DEFINIR NA NA  NO  NO

8
Garantizar la participación de los bienes y servic ios Gitanos en Ferias 
y  escenarios de comercialización de Artesanías durante el cuatreño

La  SdMujer no puede gara nti zar l a  partici paci ón de los 
bie nes  y servi cios  gi tanos en feri as  y esce na rios  de 

comerci al i zaci ón de artesa nías . S in e mba rgo, a  travé s  de 
l a estrate gi a de trans versal i zación la  SdMujer  pue de 

bri ndar a compañi e nto y re al i zar l a  ge stión 
correspondi ente  para que este  proceso s ea contempl a do 

y re al i zado por el  s ector de Desa rroll o Económico.

Número de cupos para la participación de los bienes y servic ios 
Gitanos en Ferias y escenarios de comercialización de 

Artesanías durante el cuatreño

La SdMuje r  no puede garantiza r l a pa rti ci pa ción de  l os  
bienes y s ervi cios  gi ta nos e n feri as y e scenarios  de  

comercial i zaci ón de artes anías . Si n embargo, a tra vés  de  
l a  e stra tegi a de  transversa l iza ción l a SdMuje r  puede  

brinda r acompa ñi ento y rea li za r l a ges tión 
correspondi ente  para que este  proceso s ea 

contempla do y real i zado por el  sector de  Des arrol l o 

8
20 estands de ferias y eventos para la venta 

de bienes y servicios Gitanos f inanciados

La SdMuje r a través  de la  e strategi a  de 
trans versal i zación la  SdMujer  pue de brindar 

acompañiento y real i zar l a gestión 
corres pondi ente para que este  proceso s ea 

contempla do y real i zado por el  sector de  
De sarrol l o Económi co.

$ 101.961.100

El  pres upuesto que propondrá la SDM 
corresponderá al  costo sa larial  y/o de 

honorarios de las referentas técnicas  de la  
SdMujer que realicen el  acompañiento y gestión 

correspondiente para que este proceso sea 
contemplado y real izado por el  s ector de 

7738. Implementación de 
Pol íticas Públicas lideradas por 

la  Secretaría de la Mujer y 
Transvers al ización de género 

para promover igualdad, 
desarrol lo de capacidades y 

 NO  SI 

9 11
Territorializar la política pública de mujeres y equidad de género a 
través de la Casa de Igualdad de la Mujer Gitana en 2 localidades: 

Kennedy y Puente Aranda

En el  marco de  la  e stra tegia de  Territori a li za ción, l a  
Secre ta ría  Di stri tal  de  l a Mujer cue nta con 1 Ca sa de  

Igua l dadde  Oportunida des  para l as  Mujeres

Número de localidades con el modelo de atención Casas de 
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres 

A tra vés de l  modelo  de atención CIOM nos e des arrol l an 
e scue l as  de  Formaci ón. Se rea li za n proce sos de  

i nforma ci ón y sensi bi l iza ci pón e n de re chos de l as  
mujere s. En  ca so que el  Puebl o Rrom l o esti me 

conve ni ente  l a s ciom de Pue nte Aranda  y Kénne dy 
de sarrol l aran e sos  proceso con temáti cas , hora rios y 

lugare s conce rta dos  

9
1 Escuela de la Mujer Gitana Implementada, 
dotada y con personal gitano contratado

A través del  modelo de atención CIOM nos e 
desarrollan escuelas de Formación. Se 
realizan procesos  de información y 
sensibi l izacipón en derechos de las mujeres. 
En caso que el  Pueblo Rrom lo estime 
conveniente las ciom de Puente Aranda y 
Kénnedy des arrol laran esos  proces o con 
temáticas, horarios  y lugares concertados 

$ 1.102.800.000

Debe ajustarse 

7675. Implementación de la 
Estrategia  de Territorial i zación 

de la Pol ítica Públ ica de 
Mujeres y Equidad de Género a  
través de las Casas  de Igualdad 

de Oportunidades para las  
Mujeres en Bogotá.

 NO  SI 

10 De acuerdo con la meta sectorial planteada. 
Realizar acciones de fortalecimiento al modelo de educación f lexible 

para las mujeres Rrom o Gitanas 

Es ta  a cci ón es ta ría  e ncaminada  e n l a Estrategi a  de 
Educación fl exi bl e - pe ro es ne cesa ri o revi sa r 

d ire cta mente  con l a comuni dad, as í como la arti cul ación 
con la Secre ta ría  dis tri tal  de Educaci ón a fi n  tambi én de  

i ncorpora r el  enfoque de ge nero y di ferencial  e n l a 
implementaci ón de esta acci ón.

10 Número de acciones de fortalecimiento al modelo de educación 
f lexible para las mujeres Rrom o Gitanas 

De  a cuerdo con el  i ndi ca dor pl anteado, pero se  
adi ciona  uno adi cional  10

100% de mujeres Gitanas cubiertas con el 
modelo de educación Flexible durante el 

Cuatreño

De acuerdo con el  producto esperado, pero se 
adiciona un producto adicional  relacionado 
con semil lero de niñas. 

INDETERMINADO

Se estima un presupuesto  aproximado teniendo 
en cuenta cos tos de apoyo que puede cubrir la  
secretaría de la mujer para  asumir pruebas 
Saber para  25 mujeres gitanas y auxil io de 

papeleria.  

7671. Implementación de 
acciones afirmativas dirigidas 

a las mujeres con enfoque 
diferencial  y de género en 

Bogotá.

 NO  SI 

11 De acuerdo con la meta sectorial planteada. 
Apoyar técnica y f inancieramente los procesos de reconocimiento de 
las Mujeres Gitanas en conmemoraciones y fechas signif icativas del 

Pueblo Rrom durante todas las v igencias del cuatreño

Se  propone  repl ante arl o en térmi nos de 1 conme moraci ón 
Le shubl i a en l a  conmemoraci ón del  pue blo Rrom Gita no 

el  8 de abri l  
11

Número de apoyos técnicos y f inancieros a los procesos de 
reconocimiento de las Mujeres Gitanas en conmemoraciones y  

fechas significativas del Pueblo Rrom durante todas las 
vigencias del cuatreño

El i nd ica dor de be  se r conse cuente con l a acci ón 
planteada. Se propone  re  formula rlo  de acuerdo a  la 

conme moraci ón. 
11

4 Eventos de Conmemoración Gitana 
apoyados y f inanciados

Se puede apoyar una conmemoración típica 
del  pueblo gitano, teniendo en cuenta lo 
requerido en términos gas tronómicos y 

logísticos 

$ 151.720.700

No se cuenta con un rubro para 
conemmoraciones en el  actual  proyecto de 

inversión. Es necesario reducir el  presupues to en 
lo es timao para  1 conmemoración, tendiendo en 

cuenta las especificades requeridas por el 
pueblo gitano 

7671. Implementación de 
acciones afirmativas dirigidas 

a las mujeres con enfoque 
diferencial  y de género en 

Bogotá.

 NO  SI 

12
No se ajusta a la meta planteada. Se propone 
atarlo a la meta sectorial 309 del PDD

Generar un proceso de protección y prevención de Violencia contra 
la Mujer Gitana durante todas las v igencias del Cuatreño

Se propone re plantearl a en té rmi no de encue ntros  de  
pal a bra con muje re s  gi ta na s, orientados al  

forta le ci mie nto de  ca pa cidades pa ra  l a  comprensi ón de  
l as  vi olenci as  contra  l as  muje re s  y l a pre vención de l as  

mi sma s e n l a comuni dad gita na. 

12
Porcentaje de implementación del proceso de protección y  

prevención de Violencia contra la Mujer Gitana durante todas 
las v igencias del Cuatreño

Se propone  re pl ante ar el  indicador, pa ra que  re sponda  
a  l a  a cción pl anteada. 

12
2 Referentes Gitanas contratadas durante el 

Cuatreño

El  producto e spe rado no da  cuenta  de la  
a cción propue sta, n i es  vi ab l e en térmi nos 

pres upuesta le s para  l a Dire cción de  
El i mi naci ón de Vi ole ncias  contra la s  Mujeres  y 

Acce so a la Justi cia. 

$ 306.580.900

El  presupuesto que propondrá la entidad 
corresponderá al  costo sa larial  y/o de 
honorarios de las  profesionales que, en el marco 
de sus funciones/objetos  contractuales, puedan 
apoyar técnicamente la  implementación de la 
acción propuesta. 

7734 Forta lecimiento a la 
implementación del  Sistema 

Distrital  de Protección integral  
a las mujeres víctimas  de 

violencias –SOFIA en Bogotá.  

 NO  SI 

13
Generar un proceso continuo durante el cuatreño que integre 

acciones de paz, convivencia y restablecimiento de derechos desde 
la Kriss para Mujeres Gitanas Victimas del Conflicto Armado. 

Se  pue de rea li za r con ca racteri sti cas  di ferentes  13

Número de acciones que integran acciones de paz, convivencia 
y restablecimiento de derechos desde la Kriss para Mujeres 
Gitanas Victimas del Conf licto Armado en proceso continuo 

durante el cuatreño

Con ca mbios 13
2 Referentes Gitanas contratadas durante el 

Cuatreño
Se debe replantear de acuerdo al  nuevo 

producto propuesto 
$ 306.580.900

7738. Implementación de 
Pol íticas Públicas lideradas por 

la  Secretaría de la Mujer y 
Transvers al ización de género 

para promover igualdad, 
desarrol lo de capacidades y 

reconocimiento de las mujeres 
de Bogotá.

 NO SI 

14 39

Incorporar de manera transversal, en los 15 sectores de la 
administrac ión distrital y en las localidades, el enfoque de género y de 
derechos de las mujeres a través de la contratación de 2 referentes 

gitanas durante el cuatreño.

La  Secretaría de  l a Mujer no  tie ne  compete ncia pa ra  
i nci di r e n l a contrata ción de  personal  en l os  otros  

se ctores  de  la admi ni straci ón d is tri tal . Si n  e mbargo, el  
s ector conti nuará con l a  contrataci ón de l a re ferenta  

gi tana  que  tiene actua lme nte

14

No. de acciones para las mujeres gitanas incluidas y ejecutadas 
en la estrategia de transversalización implementada en los 15 

sectores de la
Administración Distrital.

Con ca mbios 14
2 Referentes Gitanas contratadas durante el 

Cuatreño Se debe replantear de acuerdo a l  nuevo producto propuesto $ 306.580.900 Cambios  

7671. Implementación de 
acciones afirmativas dirigidas 

a las mujeres con enfoque 
diferencial  y de género en 

Bogotá.

 NO  SI 

15
Integrac ión de la Mujer Gitana a los procesos de Agricultura Urbana 

mediante la implementación de un programa de Agricultura Urbana en 
las Localidades de Kennedy y Puente Aranda

Se  pue de rea li za r con una s ca racteri sti cas  específica s  y e n 
convenio  con otras enti dade s. 

15

Porcentaje de implementación de un programa de Agricultura 
Urbana en las Localidades de Kennedy y Puente Aranda con la 

integración de la Mujer Gitana. 
Con ca mbios 15

30% de las familias Gitanas con un proceso de 
agricultura Urbana en las Localidades de 

Kennedy y Puente Aranda

Se debe replantear de acuerdo al  nuevo 
producto propuesto 

$ 401.656.000

7738. Implementación de 
Pol íticas Públicas lideradas por 

la  Secretaría de la Mujer y 
Transvers al ización de género 

para promover igualdad, 
desarrol lo de capacidades y 

 NO  SI 

16
Generar un sitio Web para vis ibilizarían de la Mujer Gitana que incluya 

normatividad, jurisprudencia y  ruta de atención

No se  puede reai za r pe ro se pl antea una contra pue sta 
para  rea l iza r me sas  de  trabajo pa ra  gesti onar con la 

Se cre taría  General  y la  Alta  Conse je ría  para l as  TIC, l a 
ge ne ra ci ón de  un s i tio  we b para  vi s i bi l i zar a la s  mujeres 

gita nas  que i ncl uya  normati vi da d, juri sprudenci a y ruta  de 
a tenci ón

16
Sitio Web diseñado y en funcionamiento para visibilizarían de la 
Mujer Gitana que incluya normatividad, jurisprudencia y ruta de 

atención
Con ca mbios 16

1 Sitio Web diseñado y en func ionamiento para 
visibilización de la Mujer Gitana que incluya 

normatividad, jurisprudencia y  ruta de atención

Se debe replantear de acuerdo al  nuevo 
producto propuesto 

$ 81.290.700

7738. Implementación de 
Pol íticas Públicas lideradas por 

la  Secretaría de la Mujer y 
Transvers al ización de género 

para promover igualdad, 
desarrol lo de capacidades y 

reconocimiento de las mujeres 
de Bogotá.

 NO  SI 

17
Realizar un proceso para incrementar las competencias  de las 

Mujeres Gitanas en promoción y protección de derechos, habilidades 
para el aprendizaje, intercambio de saberes, entre otros.

Esta  a cción está  repeti da  e n la  fi l a 25 dode se  dará 
re spuesta  

17

Número de acciones desarrolladas para incrementar las 
competencias  de las Mujeres Gitanas en promoción y  

protecc ión de derechos, habilidades para el aprendizaje, 
intercambio de saberes, entre otros.

N/A 17
4 Intercambios de Saberes con Mujeres 

Gitanas de otras ciudades o países
N/A $ 137.311.600 N/A NA  NO  SI 

18
Generar un documento que integre las dimensiones y  el estado del 

arte de la Mujer Gitana en Bogotá Apl ica  pero con preci s i ones 18 Documento que integre las dimensiones y el estado del arte de 
la Mujer Gitana en Bogotá, elaborado y publicado.

Apl i ca con pre cis ione s 18
150.000 ejemplares de 1 Documento técnico 
Publicado, Socializado y Dis tribuido en todas 

las Entidades y  Bibliotecas del Dis trito

Aplica con precisiones 

$ 233.000.000 Debe revisarse a  la luz del  nuevo alcance del  
producto propuesto 

7673. Desarrollo de 
capacidades para  aumentar la  
autonomía y empoderamiento 

de las  mujeres en toda s u 
diversidad en Bogotá

 NO Si 
19

Articular usos y costumbres frente a la implementación del sistema de 
cuidado Distrital desde la cosmovis ión y cosmogonía Gitana y ponerlo 

en funcionamiento durante el cuatrenio

Apl ica  pero con preci s i ones 19

Número de acc iones realizadas para articular usos y 
costumbres f rente a la implementación del sis tema de cuidado 

Distrital desde la cosmovisión y cosmogonía Gitana y ponerlo en 
funcionamiento durante el cuatrenio

Apl i ca con pre cis ione s 19
2 Referentes Gitanas contratadas durante el 

Cuatrenio
No aplica 

$ 306.580.900 Debe revisarse a  la luz del  nuevo alcance del  
producto propuesto 

7718. Implementación del  
Sistema Distrital  de Cuidado en 

Bogotá.  NO sI 
20 56

Integrac ión de la Mujer Gitana a los procesos de Agricultura Urbana 
mediante la implementación de un programa de Agricultura Urbana en 

las Localidades de Kennedy y Puente Aranda
Ya  se  di o re spuesta  e n fi l a 16 ( Acci ón repeti da) 20

Número de acc iones de Integración de la Mujer Gitana a los 
procesos de Agricultura Urbana mediante la implementación de 

un programa de Agricultura Urbana en las Localidades de 
Kennedy y Puente Aranda

N/A 20
30% de las familias Gitanas con un proceso de 

agricultura Urbana en las Localidades de 
Kennedy y Puente Aranda

N/A

$ 401.656.000 NA NA  NO Si 

21 306

Diseñar e implementar estrategias de divulgación pedagógica desde la 
identidad cultural Gitana, para el cambio social con enfoques de 

género, diferencial e interseccional que articulen la oferta institucional 
con el ejercic io pleno de los derechos de las mujeres del Pueblo Rrom

Se puede re al i zar acota ndo e l  a lca l de a capsul a s que  
busquen rea li za r pe da gogía sobre l a identidad cul tura l 
gita na que puede n ser usa dos desde l as rede s social e s  

de la  SDMUJER 

21

Porcentaje de avance en el diseño e implementación de 
estrategias de divulgación pedagógica desde la identidad 

cultural Gitana, para el cambio social con enfoques de género, 
diferencial e interseccional que articulen la oferta institucional 

con el ejercic io pleno de los derechos de las mujeres del Pueblo 
Rrom

Se propone pl ante ar un i ndica dor que esté  de acue rdo 
con el  producto es pera do

21
4 Cortometrajes, programas o videos de 

divulgación de artes y of icios de las Mujeres 
Gitanas

Se puede realizar 4 capsulas de video que 
resalte la identidad cultural de las 
mujeres gitanas. 

$ 190.016.100
El  pres uuesto tiene que es tar de acuerdo con el  

alca lce de los productos. Al ser capsulas de 
video, el  presupues to no coincide. 

7739. Implementación de 
estrategia de divulgación 

pedagógica con enfoques de 
género y de derechos Bogotá

 NO Si 

22 426

En el proyecto de inversión esta meta precisó en 
términos de Vincular 4,800 mujeres a los procesos 
formativos para el desarrollo de capacidades de 
incidencia, liderazgo, empoderamiento y 
partic ipac ión política de las Mujeres.

Patrocinar cuatros intercambios cultural de Mujeres de la Kumpania 
Rrom en el exterior

Fortalecer el espacio de encuentro de Mujeres Gitanas como un 
espacio de participación mediante la financiación, apoyo y 

acompañamiento a sus funciones y  propuestas durante el cuatrenio

Es ta  a cci ón es  vi abl e des de el  enfoque de fortalecimi ento 
de  ca paci dade s soci al e s , de  incidencia  y l idera zgo de  l as  

muje re s. Se  pl ante a que  s ea de  forma  vi rtua l. 

Terri: se propone articu lar l a  se gunda  parte de l a acci ón 
a firma ti va  a l proceso de forta l eci mi ento de 

orrganizaci ones de l proyecto 7675 

22 Número de acciones de fortalecimiento del espacio de Mujeres 
Gitanas 

De acuerdo con el  i ndi cador pl ante ado

Te rri : se  propone  a justar e l  i nd icador a  número de 
organi za cione s o  proces o organizati vo de mujere s  

gi ta na s forta le ci das   

22
16 espacios de encuentro f inanciados, 

fortalecidos y v isibilizados

Este número de espacios es muy alto. Se 
propone hacer 1 encuentro por año  para 
el fortalecimiento de capacidades de 
liderazgo, involucrando intercambios 
virtuales con otros miembros de la 
comunidad gitana en el mundo. 

Terri: 2 organizaciones o procesos 
organizativos de mujeres gitanas 

$ 168.830.700 proyecto de inversión 7675: $32000000 en 
promedio 16 mil lones  por organización

7676. Fortalecimiento a los 
l iderazgos para  la inclusión y 

equidad de género en la 
participación y la  

representación pol ítica en 
Bogotá.

 NO Si 

23 428

La meta sectoria es Incorporar e implementar el 
enfoque de género y diferencial en los ejercicios 
de los presupuestos participativos. Por lo que se 
hace necesario ajustar la acción, meta y  producto 

a para enmarcarla en el propósito 

Incorporar e implementar el enfoque de género y diferencial Gitano en 
los ejerc icios participativos de las Mesas Locales Gitanas

Si  bien se  pue de bri ndar as i stenci a té cni ca, a la s Mesa  
Local e s Gi tana s a fi nd e promover l a  crea ción de  l a s  

Subme sas , en  e l marco de la  me ta re sul ta pe rti e nente 
a bordar con l as mujere s de l a compa ni a l a formaci ón e n 

p la ne aci ón y pres upuesto  partici pati vo sensi bl e al  género

23 Implementar las Submesas de Mujer en el marco de las Mesas 
Locales Gitanas

La i mpleme ntaci ón no la podemos garanti za r, s i  brindar 
a si stenci a  técni ca para  promove r l apartici paci ón d  e la s  

mujere s  e n instanci as  propi as
23

2 Submesas de Mujer Gitana implementadas y 
en funcionamiento

La implementaci ón no la  podemos  ga ranti zar, 
s i  bri nda r a si stenci a técn ica  para promover 

l aparti cipación d  e l as  mujeres  e n instancia s  
propi a s

$ 105.990.000

la as ignación total  de esa meta $ 400.254.600 ($ 
 114.720.000,$ 114.720.000,$ 80.732.700,$ 

90.081.900) para brindar asistencia técnica  a  60 
instancias,incuidos los fondos de desarrol lo 
local) de manera que para la  asistencia  a  dos 

s ubmenas , no podemos disponer más del  
presupuesto que tenemos  para 60 instancia , 

7676. Fortalecimiento a los 
l iderazgos para  la inclusión y 

equidad de género en la 
participación y la  

representación pol ítica en 
Bogotá.

 NO SI 
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- Presentó su preocupación alrededor del bajo presupuesto para la meta del semillero, ya que eso incluiría 
vestuario, presentaciones y demás.  

- Aclaró que el tema cultural para los gitanos es de mucha importancia y que debe tenerse presente el 
enfoque diferencial étnico y presupuestos claros.  

- Aclaró que quedó en rojo la meta por tema presupuestal no es suficiente para desarrollar los talleres de 
recuperación de la memoria de mujeres gitanas víctimas del conflicto armado. 

 
6. Vortechía Gitana: la Vocera del Pueblo Gitano después de escuchar la exposición detallada por parte del 

sector a partir de la Matriz de Concertación Anexo N°3, solicita un espacio autónomo. Durante el espacio 
autónomo se delibera, se solicitan aclaraciones, se interpelan solicitudes, productos, presupuestos y fechas 
de inicio y fin de las contrapropuestas realizadas por el sector. La vocera del Pueblo Rrom, aborda cada una 
de las metas sectoriales y su respectivas contrapropuestas realizando las correspondientes observaciones a 
lo que el equipo técnico del sector responde, aclaró, dialogó, argumentó, modificó, unió, sugirió, propuso, 
negó, interpeló y/o aprobó. De igual manera la Secretaría Técnica, el Ministerio Público y los asesores del 
Pueblo Gitano, los Consejeros Gitano realizaron un ejercicio de diálogo intercultural y de inclusión del 
enfoque étnico diferencial, se realizaron varios llamados por parte de los diferentes actores y por parte de 
la Secretaría Técnica tal y como reza en los videos que hacen parte del Anexo N°4 de la presente acta de 
los cuales se da fe y se tiene como resultado la siguiente matriz de Concertación que posteriormente fue 
enviada al sector a través del correo institucional claudio.rodriguez@gobiernobogota.gov.co: 
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7. Intervención Ministerio Público: El Ministerio Público, intervino tal y como reza en los videos 
estipulados en punto número 1 del orden del día, realizando diferentes llamados, interpelaciones y 
acotaciones frente a las diferentes propuestas y contrapropuestas de los actores involucrados. Manifestaron 
preocupaciones como la basada en qué pasaría si no se pudiera cumplir con ese presupuesto para la 
capacitación en el semillero para niñas y adolescentes.  
 

8. Espacio autónomo institucional: el sector solicitó como reza en el Anexo 4 estipulado en el numeral 1 
de la presente acta los espacios autónomos que consideró pertinentes. Cabe anotar que estos no fueron 
grabados de conformidad a los parámetros estipulados en la sesión ante los actores involucrados. 
 

9. Respuesta Sector al Pueblo Rrom: el sector dio respuesta viabilizando, inviabilizando y 
contraproponiendo al pueblo Rrom tal y como reza en el Anexo 4 de la presente acta estipulado en el 
numeral 1, como reza en los anexos 1,2 y3 que hacen parte fundamental de la presente acta de concertación. 
Entre los que están el aclarar que los presupuestos están claros y que las acciones no van a quedar a medias, 
pues eso generaría acciones con daño.   
 

10. Epachiv- Compromisos Concertados: como secretaría técnica del espacio la SAE a través del Apoyo a 
la Coordinación Gitana, procedió a realizar un informe secretarial que dio cuenta de las concertaciones 

PROPUEST
A N°

Meta 
Sectorial 

N°
META SECTORIAL PROPUESTA AL PUEBLO GITANO

CONTRAPROPUESTA DEL SECTOR AL PUEBLO 
GITANO

ACCIONES AFIRMATIVAS PROPUESTA POR EL SECTOR 
AL PUEBLO GITANO

INDICADOR 
PROPUESTO 

N°

INDICADOR DE RESULTADO PROPUESTO 
AL PUEBLO GITANO

FECHA INICIO FECHA FIN
PRODUCTO 
PROPUESTO 

N°

PRODUCTO ESPERADO PROPUESTO AL 
PUEBLO GITANO

PRESUPUESTO 
PROPUESTO 

PROPUESTO AL 
PUEBLO GITANO 

CUATRIENIO

PRESUPUESTO 
2020

PRESUPUESTO 
2021

PRESUPUESTO 
2022

PRESUPUESTO 
2023

PRESUPUESTO 
2024

1

Número de Mujeres Gitanas Formadas en habilidades 
digitales, capacidades socioemocionales o financieras, 
a través de talleres realizados en el territorio en el que 
se encuentran o en los CID de las CIOM

01/01/2021 31/12/2023 1

183 Mujeres Gitanas Formadas en habilidades digitales, 
capacidades socioemocionales o financieras, a través de 
talleres realizados en el territorio en el que se encuentran o 
en los CID de las CIOM garantizando transporte a las casas 

 $                       97.080.000  $                      -  $       32.360.000  $       32.360.000  $       32.360.000 

2

% de avance en la gestión para la consecución de 
elementos tecnológicos, con entidades públicas y/o 
privadas, para las mujeres gitanas como apoyo a la 
formación en TIC y desarrollo de capacidades para el 
ejercicio de derechos

25/10/2021 31/12/2023 2

100% de avance  en la Gestión para la consecución de 
elementos tecnológicos, con entidades públicas y/o privadas, 
para las mujeres gitanas como apoyo a la formación en TIC 
y desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos

 $                       10.800.000  $         3.600.000  $         3.600.000  $         3.600.000 

2

10

37

Diseñar y acompañar la estrategia de emprendimiento y empleabilidad 
para la autonomía económica de las mujeres.

Diseñar acciones afirmativas con enfoque diferencial, para desarrollar 
capacidades y promover el bienestar socio emocional y los derechos de 

las mujeres en todas sus diversidades, en los sectores de la 
administración distrital y en las localidades.

Gestionar a través de  mesas de trabajo con el sector responsable de 
los temas de emprendimiento en la ciudad, la creación y 

formalización de una cooperativa de trabajo Asociado de Mujeres 
Gitanas 

Mesas de trabajo con el sector responsable de los temas de 
emprendimiento en la ciudad, la creación y formalización de una 

cooperativa de trabajo Asociado de Mujeres Gitanas
1

# de mesas de trabajo con el sector responsable de los 
temas de emprendimiento en la ciudad, la creación y 

formalización de una cooperativa de trabajo Asociado 
de Mujeres Gitanas

01/01/2021 30/06/2024 2
10 mesas de trabajo con el sector responsable de los temas 
de emprendimiento en la ciudad, la creación y formalización 
de una cooperativa de trabajo Asociado de Mujeres Gitanas

 $                       48.000.000  $       12.000.000  $       12.000.000  $       12.000.000  $       12.000.000 

3 37

Diseñar acciones afirmativas con enfoque diferencial, para desarrollar 
capacidades y promover el bienestar socio emocional y los derechos de 

las mujeres en todas sus diversidades, en los sectores de la 
administración distrital y en las localidades.

2 Conmemoraciones que contarán con la adquisición Directa de 
productos, souvenires y servicios de las Mujeres Gitanas ( Ver fila 

14 propuesta 11 ) 

Realizar 2 Conmemoraciones de la Mujer Gitana  que contarán con la 
adquisición Directa de productos, souvenires y servicios de las Mujeres 

Gitanas ( Ver fila 14 propuesta 11 ) 
1

# de eventos a realizar para la Conmemoración de la 
Mujer Gitana  que contarán con la adquisición Directa 

de productos, souvenires y servicios de las Mujeres 
Gitanas 

01/01/2021 30/06/2024 3

2 eventos de conmemoración típica del pueblo gitano con los 
insumos y gastronomía garantizada.Debe inlcuir un 
componente que busque sensibilizar a la comunidad en 
general sobre la cultura gitana 

 $                       41.836.270  $       20.918.135  $                      -  $       20.918.135  $                      - 

4
37           
39 Diseñar acciones afirmativas con enfoque diferencial, para desarrollar 

capacidades y promover el bienestar socio emocional y los derechos de 
las mujeres en todas sus diversidades, en los sectores de la 

administración distrital y en las localidades.

La SdMujer realizará  la gestión y desarrollará el acompañamiento 
técnico necesario frente a la Secretaría Distrital de educación, con el 

propósito de promover la inclusión de niñas gitanas en procesos 
educativos de primaria y secundaria en instituciones del Distrito 
durante el cuatrenio. Asimismo, acompañará técnicamente a la 

Secretaría de educación en la promoción de procesos de educación 
intercultural que tengan en cuenta las particularidades de las niñas 

gitanas.

SdMujer realizará  la gestión y desarrollará el acompañamiento técnico 
necesario frente a la Secretaría Distrital de educación, con el propósito 

de promover la inclusión de niñas gitanas en procesos educativos de 
primaria y secundaria en instituciones del Distrito durante el cuatrenio.

# de reuniones realizadas con  la Secretaría Distrital 
de educación, con el propósito de promover la 

inclusión de niñas gitanas en procesos educativos de 
primaria y secundaria en instituciones del Distrito 

durante el cuatrenio. Asimismo, la SdMujer 
acompañará técnicamente a la Secretaría de 

educación en la promoción de procesos de educación 
intercultural que tengan en cuenta las particularidades 

de las niñas gitanas.

4

10  de reuniones realizadas con  la Secretaría Distrital de 
educación, con el propósito de promover la inclusión de niñas 
gitanas en procesos educativos de primaria y secundaria en 
instituciones del Distrito durante el cuatrenio e incorporación 
del enfoque gitano en la promoción de procesos de educación 
intercultural

 $                         7.000.000  $         2.800.000  $         1.400.000  $         1.400.000  $         1.400.000 

5

10

37

Diseñar y acompañar la estrategia de emprendimiento y empleabilidad 
para la autonomía económica de las mujeres.

Diseñar acciones afirmativas con enfoque diferencial, para desarrollar 
capacidades y promover el bienestar socio emocional y los derechos de 

las mujeres en todas sus diversidades, en los sectores de la 
administración distrital y en las localidades.

Gestionar a través de mesas de trabajo con el sector de desarrollo 
económico, responsable de los temas de emprendimiento en la 

ciudad, la creación y formalización de una cooperativa de trabajo 
Asociado de Mujeres Gitanas 

Mesas de trabajo con el sector de desarrollo económico, responsable de 
los temas de emprendimiento en la ciudad, la creación y formalización 

de una cooperativa de trabajo Asociado de Mujeres Gitanas
5

# de mesas de trabajo con el sector de desarrollo 
económico, responsable de los temas de 

emprendimiento en la ciudad, la creación y 
formalización de una cooperativa de trabajo Asociado 

de Mujeres Gitanas

01/01/2021 30/06/2024 5
10 mesas de trabajo con el sector responsable de los temas 
de emprendimiento en la ciudad, la creación y formalización 
de una cooperativa de trabajo Asociado de Mujeres Gitanas

 $                         7.000.000  $         2.800.000  $         1.400.000  $         1.400.000  $         1.400.000 

6 10
Diseñar y acompañar la estrategia de emprendimiento y empleabilidad 

para la autonomía económica de las mujeres.

Brindar y fortalecer las capacidades de las mujeres gitanas en 
habilidades socioemocionales y de educación financiera  para su 

fortalecimiento como emprendedoras y comerciantes. Las 
capacitaciones se harán de forma presencial y contarán con el 

acompañamiento del equipo de enfoque diferencial 

Formaciones complementarias en habilidades socioemocionales y de 
educación financiera  a las mujeres gitanas

6

# de mujeres gitanas formadas en los cursos de 
formación de habilidades socioemocionales y de 

educación financiera 

01/01/2021 30/06/2024

6
22 de mujeres gitanas formadas en los cursos de formación 
de habilidades socioemocionales y de educación financiera 

 $                       39.120.000  $       13.040.000  $       13.040.000  $       13.040.000  $                      - 

7

La Secretaría Distrital de la Mujer no tiene competencia directa ni 
indirecta en lo que respecta a factores arquitectonicos y de 

amoblamiento para la inclusión de la quiromancia como parte del 
concepto de ciudad. Tampoco podemos hacer incidencia dado que esta 

gestión sobre- pasa las funciones de la entidad y nos estaríamos 
extralimitando en funciones misionales.

La Secretaría Distrital de la Mujer no tiene competencia directa ni 
indirecta en lo que respecta a factores arquitectonicos y de 

amoblamiento para la inclusión de la quiromancia como parte del 
concepto de ciudad. Tampoco podemos hacer incidencia dado que 

esta gestión sobre pasa las funciones de la entidad y nos estaríamos 
extralimitando en funciones misionales.

La Secretaría Distrital de la Mujer no tiene competencia directa ni 
indirecta en lo que respecta a factores arquitectonicos y de 

amoblamiento para la inclusión de la quiromancia como parte del 
concepto de ciudad. Tampoco podemos hacer incidencia dado que esta 

gestión sobre pasa las funciones de la entidad y nos estaríamos 
extralimitando en funciones misionales.

7

La Secretaría Distrital de la Mujer no tiene 
competencia directa ni indirecta en lo que respecta a 
factores arquitectonicos y de amoblamiento para la 

inclusión de la quiromancia como parte del concepto 
de ciudad. Tampoco podemos hacer incidencia dado 

que esta gestión sobre pasa las funciones de la entidad 
y nos estaríamos extralimitando en funciones 

misionales.

N/A N/A 7 N/A  NA  NA  NA  NA  NA  NA

8 10
Diseñar y acompañar la estrategia de emprendimiento y empleabilidad 

para la autonomía económica de las mujeres.

Gestionar a través de mesas de trabajo con el sector de Desarrollo 
económico la participación de las mujeres gitanas en ferias y 
escenarios de comercialización de sus artesanias durante el 

cuatrenio

10 mesas de trabajo con el sector de Desarrollo económico para 
gestionar la participación de las mujeres gitanas en ferias y escenarios 

de comercialización de sus artesanias durante el cuatrenio
8

# de mesas de trabajo con el sector de Desarrollo 
económico para gestionar la participación de las 

mujeres gitanas en ferias y escenarios de 
comercialización de sus artesanias durante el 

cuatrenio

01/01/2021 30/06/2024 8

10 mesas de trabajo con el sector responsable de los temas 
de emprendimiento para gestionar la participación de las 
mujeres gitanas en ferias y escenarios de comercialización 
de sus artesanias durante el cuatrenio

 $                       54.000.000  $       18.000.000  $       12.000.000  $       12.000.000  $       12.000.000 

9 11
Territorializar la política pública de mujeres y equidad de género a 

través de las Casas de Igualdad de Oportunidades en las 20 
localidades. 

Establecer un mecanismo de implementación de los componentes del 
modelo de atención CIOM dirigido a mujeres Gitanas de las 

localidades de Puente Aranda y kennedy

Territorializar la política pública de mujeres y equidad de género a través 
de las Casa de Igualdad  de oportunidades para las mujeres  de las 

localidades  Kennedy y Puente Aranda en acciones concertadas con el 
pueblo gitano

9

# de mecanismo de implementación de los 
componentes del modelo de atención CIOM dirigido a 
mujeres Gitanas de las localidades de Puente Aranda 

y kennedy, concertado e implementado

01/01/2021 30/06/2024 9

Mecanismo de implementación de los componentes 
del modelo de atención Casas de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres dirigido a mujeres 
Gitanas de las localidades de Puente Aranda y 
kennedy, concertado e implementado

 $                     154.000.000  $       38.500.000  $       38.500.000  $       38.500.000  $       38.500.000 

10 426

Implementar una estrategia de formación para el desarrollo de 
capacidades de incidencia, liderazgo, empoderamiento y participación 

política de las mujeres, fortaleciendo las escuelas de formación política 
y definiendo mecanismos para involucrar a las mujeres en los procesos 

de planeación del Distrito. 

Vincular 20 mujeres gitanas  a la escuela de Formación  para el 
desarrollo de capacidades de incidencia, liderazgo, empoderamiento 

y participación política de las mujeres

Promover la participación plena y efectiva de las mujeres gitanas y la 
igualdad de oportunidades de liderazgo 

1

# de mujeres gitanas vinculadas a la escuela de 
Formación ara el desarrollo de capacidades de 

incidencia, liderazgo, empoderamiento y participación 
política de las mujeres

01/03/2022 30/12/2024 1

20 mujeres gitanas vinculadas a la escuela de Formación  
para el desarrollo de capacidades de incidencia, liderazgo, 
empoderamiento y participación política de las mujeres, 
fortaleciendo las escuelas de formación política

 $                       19.157.832  $         6.385.944  $         6.385.944  $         6.385.944 

11 37

Diseñar acciones afirmativas con enfoque diferencial, para desarrollar 
capacidades y promover el bienestar socio emocional y los derechos de 

las mujeres en todas sus diversidades, en los sectores de la 
administración distrital y en las localidades.

Implementar un semillero para el  empoderamiento y educación para 
el liderazgo de 30  niñas, adolescentes y mujeres jóvenes gitanas a 

través del la danza tradicional 

Empoderar  y fortalecer a  niñas, adolescentes y mujeres jóvenes 
gitanas desde su identidad cultural  y autoestima 

10

Numero de semilleros para el  empoderamiento y 
educación para el liderazgo de niñas, adolescentes y 

mujeres jóvenes gitanas a través de la danza 
tradicional                                                        30 

niñas, adolescentes y mujeres jóvenes fortalecidas en 
su identidad cultural, autoestima y liderazgo en el 

cuatrenio

01/01/2021 30/06/2024 1

1 semillero para niñas, adolescentes y 
mujeres jóvenes gitanas fortalecidas en 
su identidad cultural a través de la 
danza  

 $      29.021.545  $         7.013.745  $         7.171.657  $         7.334.307  $         7.501.836 

12

Diseñar acciones afirmativas con enfoque diferencial, para desarrollar 
capacidades y promover el bienestar socio emocional y los derechos de 

las mujeres en todas sus diversidades, en los sectores de la 
administración distrital y en las localidades.

 Apoyar y gestionar en el marco del modelo de educación flexible, 
brindado por la Secretaría de Educación,  la vinculación de 25 

mujeres gitanas  

Realizar acciones de fortalecimiento al modelo de educación flexible 
para las mujeres Rrom o Gitanas 

10
# de mujeres Gitanas cubiertas con el modelo de 

educación Flexible durante el cuatrenio
01/01/2021 30/06/2024 10

25 mujeres gitanas vinculadas al modelo 
de educacion flexible, en alianza con 
Secretaría de Educación 

25  apoyos para las pruebas SABER . 

 $        6.983.451 
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13 37

Diseñar acciones afirmativas con enfoque diferencial, para desarrollar 
capacidades y promover el bienestar socio emocional y los derechos de 

las mujeres en todas sus diversidades, en los sectores de la 
administración distrital y en las localidades.

Generar acciones para el fortalecimiento y la eliminación de 
estereotipos e imaginarios que afectan a las mujeres gitanas, desde 
un enfoque diferencial

Generar acciones para el fortalecimiento y la eliminación 
de estereotipos e imaginarios que afectan a las mujeres 

gitanas, desde un enfoque diferencial
1

Numero de acciones para el 
fortalecimiento y la eliminación de 

estereotipos e imaginarios que afectan a 
las mujeres gitanas, desde un enfoque 

diferencial

30/06/2021 30/06/2024 1

2 acciones para el fortalecimiento y la 
eliminación de estereotipos e imaginarios que 

afectan a las mujeres gitanas, desde un enfoque 
diferencial en el cuatrienio

 $                       60.000.000  $       20.000.000  $       20.000.000  $       20.000.000  $                      - 

14 309
Implementar el protocolo de prevención, atención y sanción a las 

violencias contra las mujeres en el transporte público que garantice la 
atención del 100% de los casos y promueva su disminución. 

4 encuentros de palabra anuales con mujeres gitanas - 2 en cada una 
de las 2 localidades priorizadas -, orientados al intercambio de 

saberes, ideas, y experiencias que contribuyan a la comprensión 
integral de las violencias contra las mujeres,  así como a  la 
definición de acciones estratégicas para su prevención en la 

comunidad gitana. 

Fortalecer las herramientas de las mujeres y la comunidad gitana para la 
comprensión integral de las violencias contra las mujeres y la prevención 

de las mismas. 
12

Número de encuentros de palabra anuales 
desarrollados con mujeres gitanas. 

01/01/2021 30/06/2024 12

Una propuesta de acciones estratégicas para la prevención 
de las violencias contra las mujeres en la comunidad gitana, 
construida colaborativamente con las mujeres, a partir de los 
encuentros de palabra realizados. 

  $ 30.845.600   $ 7.372.800   $ 7.594.000   $ 7.822.000   $ 8.056.800 

15 38
Implementar la política pública de mujeres y equidad de género en los 

sectores responsables del cumplimiento de su plan de acción
Desarrollar talleres en el proceso de recuperación de la memoria 

histórica con mujeres del pueblo Rrom víctimas del conficto armado.
Desarrollar acciones en el proceso de memoria histórica con las mujeres 

víctimas del conflicto como constructoras de Paz, del pueblo Rrom.
13

# de talleres de recuperación de la memoria histórica 
con mujeres del pueblo Rrom víctimas del conflicto 

armado.
06/01/2021 30/06/2024 13

4 talleres realizados sobre la recuperación de la memoria 
histórica con mujeres del pueblo Rrom víctimas del conflicto 
armado.

 $                         8.367.254 2.000.000,00$      2.060.000,00$      2.121.800,00$      2.185.454,00$      

16 52

Transversalizar el enfoque diferencial gitano en sectores de la 
administración distrital a través del conocimiento y saber con el que 

cuenta la referenta gitana contratada por la dirección de enfoque 
diferencial 

Contratación de referenta Gitana en la Dirección de Enfoque 
Diferencial

Contratación de referenta Gitana en la Dirección de Enfoque 
Diferencial

14
Número de referentas Gitanas contratadas Durante el 

Cuatrienio
01/01/2021 30/06/2024 1 1 referenta Gitana contratada Durante el Cuatrienio  $                     113.577.106  $       26.512.200 27.148.000,00 27.962.440,00 28.801.313,20 29.665.352,60

17

37

39

Diseñar acciones afirmativas con enfoque diferencial, para desarrollar 
capacidades y promover el bienestar socio emocional y los derechos de 

las mujeres en todas sus diversidades, en los sectores de la 
administración distrital y en las localidades.

Incorporar de manera transversal, en los 15 sectores de la 
administración distrital y en las localidades, el enfoque de género y de 

derechos de las mujeres.

Gestionar a través de mesas de trabajo con el Jardín Botánico 
procesos de formación en agricultura urbana y huertas urbanas para 

las mujeres gitanas

Procesos de formación en agricultura urbana para las mujeres y huertas 
urbanas gestionadas con el Jardín Botanico, para las mujeres gitanas

15

# Mesas de trabajo con el Jardín Botánico para 
promover los procesos de formación en agricultura 

urbana para las mujeres gitanas y el número de 
huertas urbanas para mujeres gitanas

01/01/2021 30/06/2024 15

10 Mesas de trabajo realizadas con el Jardín Botánico 
procesos de formación en agricultura urbana para las 
mujeres gitanas y número de huertas urbanas para mujeres 
gitanas

 $                     220.895.506 52.800.000,00$    54.384.000,00$    56.015.520,00$    57.695.985,60$    

18

37

39

Diseñar acciones afirmativas con enfoque diferencial, para desarrollar 
capacidades y promover el bienestar socio emocional y los derechos de 

las mujeres en todas sus diversidades, en los sectores de la 
administración distrital y en las localidades.

Incorporar de manera transversal, en los 15 sectores de la 
administración distrital y en las localidades, el enfoque de género y de 

derechos de las mujeres.

Gestionar con la Secretaría General y la Alta Consejería para las 
TIC, la generación de un sitio web para visibilizar a las mujeres 

gitanas que incluya normatividad, jurisprudencia y ruta de atención, a 
través de mesas de trabajo.

Mesas de trabajo para gestionar con la Secretaría General y la Alta 
Consejería para las TIC, la generación de un sitio web para visibilizar a 
las mujeres gitanas que incluya normatividad, jurisprudencia y ruta de 

atención

16

# de Mesas de trabajo para gestionar con la 
Secretaría General y la Alta Consejería para las TIC, 

la generación de un sitio web para visibilizar a las 
mujeres gitanas que incluya normatividad, 

jurisprudencia y ruta de atención

01/01/2021 30/06/2024 16

10 Mesas de trabajo realizadas con la Secretaría General y la 
Alta Consejería para las TIC, la generación de un sitio web 
para visibilizar a las mujeres gitanas que incluya 
normatividad, jurisprudencia y ruta de atención

 $                     220.895.506 52.800.000,00$    54.384.000,00$    56.015.520,00$    57.695.985,60$    

Esta acción está repetida en la fila 25 donde se da respuesta 17 01/01/2021 30/06/2024 17  $                                      -  $                      -  $                      -  $                      -  $                      - 

19
Producir y divulgar (16) estudios y/o investigaciones sobre los derechos 

de las mujeres con fuente de información OMEG

Diagnóstico de las brechas de las mujeres gitanas de Bogotá para la 
garantía del goce efectivo de sus derechos. Documento digital 

publicado en la página web del OMEG. 

10 Grupos focales con metodología de respiro asociada para el 
conocimiento de la vulnerabilidad actual de los derechos de las mujeres 

gitanas de Bogotá.
2 Espacios de socialización y discusión de los resultados obtenidos

18

# de estudio diagnóstico de las brechas de las mujeres 
gitanas de Bogotá para la garantía del goce efectivo 
de sus derechos. Documento digital publicado en la 

página web del OMEG. 

01/07/2021 30/06/2020 18

Un dodumento digital que contiene el diagnóstico de las 
brechas de las mujeres gitanas de Bogotá para la garantía del 
goce efectivo de sus derechos.
Dos socializaciones y discusiones de los resultados del 
diagnóstico

 $                       18.753.056  $         9.376.528  $         9.376.528  $                      -  $                      - 

21 306

Diseñar e implementar estrategias de divulgación pedagógica y de 
transformación cultural para el cambio social con enfoques de género, 
diferencial, de derechos de las mujeres e interseccional que articulen la 

oferta institucional con el ejercicio pleno de los derechos de las 
mujeres.

Se propone generar 4 capsulas de video que resalten la identidad 
cultural de las mujeres en Bogotá que sean rotadas por las redes 

sociales de la SDMUJER 

Visibilizar la identidad cultural de las mujeres gitanas para exaltar la 
importancia de la diversidad cultural en la construcción de la ciudad y el 

nuevo contrato social. 
1

Numero de capsulas de video sobre 
la identidad de las mujeres gitanas 
para la eliminación de estereotipos 
y fortalecimiento de sus procesos 
políticos y organizativos y difusión 
en redes, garantizando la 
participación activa de la 
comunidad

01/06/2021 30/06/2024 1

4 capsulas de video sobre la identidad de 
las mujeres gitanas para la eliminación 
de estereotipos y fortalecimiento de sus 
procesos políticos y organizativos y 
difusión en redes, garantizando la 
participación activa de la comunidad

52.000.000 0 13.000.000 13.000.000 13.000.000 13.000.000

22 11
Territorializar la política pública de mujeres y equidad de género a 

través de las Casas de Igualdad de Oportunidades en las 20 
localidades. 

Fortalecimiento de los aspectos administrativos, financieros, técnicos, 
políticos y sociales de  2  organizaciones o procesos organizativos de 

mujeres gitanas en las Localidades de Kennedy y Puente Aranda

Fortalecimiento de los aspectos administrativos, financieros, técnicos, 
políticos y sociales de los grupos, colectivos, organizaciones y redes de 
mujeres a través de procesos formativos con enfoques de derechos de 
las mujeres, de género y diferencial, que contemple las particularidades 
dadas por sus múltiples identidades, orientaciones, edades, condiciones, 

situaciones y procedencias.

1
# de organizaciones o procesos organizativos de 

mujeres gitanas Fortalecidos en las Localidades de 
Kennedy y Puente Aranda

01/06/2021 30/12/2022 1
2 de organizaciones o procesos organizativos de mujeres 
gitanas Fortalecidos

 $                       32.000.000  $       16.000.000  $       16.000.000 

1 9
Aumentar en un 30% el número de mujeres formadas en los centros 

de inclusión digital.

183 Mujeres Gitanas Formadas en habilidades digitales, capacidades 
socioemocionales o financieras, a través de talleres realizados en el 

territorio en el que se encuentran o en los CID de las CIOM
(En los CID podemos garantizar el acceso a medios electronicos, en 

caso de realizarse otro lugar, se deberá contar con dispositivos 
electrónicos: smartphones, tablets o computadores)

Atender al 100% de mujeres Gitanas formadas en 
los centros de inclusión digital garantizando los 
medios de transporte para el acceso al centro de 
inclusión Digital con parametros de Bioseguridad

 $         3.151.900 

20 306

Gestionar la implementación, en la ciudad y la ruralidad, 
de la estrategia de manzanas del cuidado y unidades 

móviles de servicio del cuidado para las personas que 
requieran cuidado y para los y las cuidadoras de 

personas y animales domésticos.

Vincular la cosmogonia y cosmovisión Gitana a la 
estrategia de cuidado-cuidadoras en el marco del 

Sistema Distrital de Cuidado

Contratar a referentas Gitanas para incorporar la 
cosmogonía y cosmovisión Gitana a la estrategia de 

cuidado cuidadoras del Sistema Distrital de Cuidado.
1

Numero de referentas Gitanas contratadas 
para incorporar la cosmogonía y 

cosmovisión Gitana a la estrategia de 
cuidado cuidadoras del Sistema Distrital 

de Cuidado.

#########  $ 27.648.000  $ 55.962.440  $ 50.330.705  $ 57.602.626 30/12/2023 1

2 referentas Gitanas contratadas para 
incorporar la cosmogonía y cosmovisión 

Gitana a la estrategia de cuidado cuidadoras del 
Sistema Distrital de Cuidado.

 $            191.543.771  $                - 

2020-09-29-MUJER-Anexo 03-Matriz de Concertación

23  $                       12.607.600  $         3.151.900  $         3.151.900  $         3.151.900 
#  mujeres gitanas vinculadas a acciones de formación 

en planeación y presupuesto participativo sensible al 
género

01/03/2021 30/12/2023 1
20 mujeres gitanas vinculadas a la formación en planeación y 

presupuesto participativo sensible al género
428

Incorporar e implementar el enfoque de género y diferencial en los 
ejercicios de los presupuestos participativos. Por lo que se hace 

necesario ajustar la acción, meta y producto a para enmarcarla en el 
propósito 

Vincular 20 mujeres gitanas a acciones de formación en planeación 
y presupuesto participativo sensible al género

 Contribuir a la incorporación de las necesidades, intereses y propuestas 
de las mujeres gitanas en la implementación de presupuestos 

participativos del ámbito local
1
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realizadas frente a las metas del PDD en cumplimiento del artículo 66 del Acuerdo 761 de 2020, solicitando 
a los voceros de las partes concertantes su aprobación a lo cual la respuesta unánime fue que APROBABAN 
la Matriz de Concertación Anexo N°3 como producto final del proceso de concertación, la cual hace 
parte fundamental de la presente acta y formaliza ante la Secretaría Distrital de Planeación la inclusión de 
planes, programas y proyectos específicos, metas, indicadores, tiempos, responsables y asignación 
presupuestal dirigidos al Pueblo Gitano de Bogotá. Surtido este proceso se procede a cerrar el espacio. 
 

11. Espacio autónomo Gitano – Dar en la Kriss: El Pueblo Gitano interpeló, argumentó y expresó su 
inconformidad a través de la expresión Dar en la Kriss sobre las diferentes acciones afirmativas declaradas 
inviables desde su punto de vista y ordenó colocarlas en color rojo tal y como aparece en la Matriz de 
Concertación Anexo N°3 de la presente acta de concertación y como reza en el Anexo 4 expresado en el 
numeral 1 de la presente acta. 

 
12. Cierre y conclusiones: 

Entre las claridades de la SAE están:  
- Aclaró que no se No se puede retirar las metas allegadas, aunque hayan quedado en rojo las metas. 
- Aclaró que si quedan las metas en rojo no significa que después no puedan ser posibles, ya que todas son muy 

importantes. 
Para finalizar la SAE agradece a los actores participantes. 
Para finalizar la SAE como secretaría técnica del espacio genera el Anexo 5 - Matriz de Acuerdos Finales 
logrados con el sector para su remisión a la Secretaría Distrital de Planeación.  
 

ANEXOS AL ACTA: 
 

1. Presentación Introductoria de la SAE PDF. 
2. Matriz de Factibilidad. 
3. Matriz de Concertación. 
4. Videos de la Sesión. 
5. Matriz de Acuerdos Finales. 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA 

1 Levantar el acta como evidencia del espacio de concertación SAE 11/10/2020 

2 
 

Remitir la matriz de concertación acordada por los actores de la presente 
sesión de concertación al sector y entidades citadas a través de correo 
institucional con copia a la Subdirectora de Asuntos Étnicos. 

SAE 11/10/2020 

3 Remitir listados de Asistencia de las Sesiones de Concertación al sector 
y entidades citadas a través de correo institucional. 

SAE 11/10/2020 

 
Elaborada por: David Andrés Jiménez- Contrato N°192/2020 – Claudio Alejandro Rodríguez Castañeda Contrato N°160/2020 
 
Fecha de la próxima reunión: No Aplica  Lugar de la próxima reunión: Microsoft Teams-  
 

 
 


